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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Emplazamiento para notificación del documento de in-
greso (Modelo 069).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4  y
5 y el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99 de 13 de enero, se hace pública notificación del do-
cumento de ingreso (Modelo 069) a don Luis Fernando
Ramírez Torrejón ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, calle Orduña nú-
mero 22 - 2º E, 48460 Bilbao, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Por lo que se le emplaza para que comparezca en el
Área de Trabajo y Asuntos Sociales de esta Delegación
del Gobierno en Cantabria, sita en calle Vargas número
53-10ª planta de Santander, en horario de 9 a 14 horas
de lunes a viernes, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del
edicto, a fin de que se haga entrega del correspondiente
documento.

Santander, 23 de marzo de 2009.–La directora del Área
de Trabajo y Asuntos Sociales, Gloria Gurría Flores.
09/4801

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Anuncio de subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 01
de Santander.

Hace saber: En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el
deudor «PRODUCTOS CMG, SA» por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado por el director provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 17 de
marzo de 2009, la subasta de bienes inmuebles propie-
dad del deudor de referencia, que le fueron embargados
en el procedimiento administrativo de apremio seguido
contra el misino, precédase a la celebración de la citada
subasta el día 16 de junio de 2009 , a las doce horas, en
calle Calvo Sotelo 8, Santander y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 114
a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en re-
lación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros po-
seedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pig-
noraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños,
con expresa mención de que, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación, podrán liberar los bienes embarga-
dos, pagando el importe total de la deuda, incluido el prin-
cipal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en
cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen li-
citar en dicha subasta lo siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la Providencia de
subasta.

2.-Que los licitadores habrán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos

los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su ex-
tinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta 15 junio 2009,
inclusive. Simultáneamente a la presentación de la oferta
el licitador deberá constituir depósito, acompañando a
cada postura cheque conformado extendido a nombre de
la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe,
en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores
al 75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de ce-
lebración de la subasta, constituyendo en el acto un de-
pósito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a
no ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando de-
berán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el
2 por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque coformado expedido a nombre de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Ademas, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que
se hubieran formalizado para la constitución del depósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Regla-
mento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir
de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el de-
pósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con do-
micilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el Re-
glamento General de Recaudación citado.


